
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  880016000000201900002-00 
Ubicación  3174 – 6  
Condenado JHAN CARLOS GODOY CASTRO 
C.C # 1123637303 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 27 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
TRECE (13) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 3 de Abril de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 
 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  880016000000201900002-00 
Ubicación  3174 
Condenado JHAN CARLOS GODOY CASTRO 
C.C # 1123637303 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 4 de Abril de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 9 de Abril de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 

















URGENTE - INTERPONE APELACION - Apelo jean Carlos Godoy

Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/03/2024 12:24 PM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Buen día, 

JULIO NEL TORRES QUINTERO
Secretario N° 2 Centro de Servicios Administrativos

De: Ligia Carolina Preciado Rodriguez <lpreciar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 5:52 p. m.
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Apelo jean Carlos Godoy
 

Buen día,

Remito apelacion de auto alleada a mi correo 

Cordialmente,

CAROLINA PRECIADO RODRIGUEZ
ESCRIBIENTE
Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá



ADVERTENCIA: ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS por lo tanto, se
solicita dirigirlas al correo
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

ESTE ES UN CORREO ELECTRÓNICO DESATENDIDO, FAVOR NO RESPONDER

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

De: erick ritchie <erickritchie.37@gmail.com>
Enviado: lunes, 18 de marzo de 2024 17:51
Para: Ligia Carolina Preciado Rodriguez <lpreciar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Apelo jean Carlos Godoy
 
Cordial saludo por medio de la presente me dirijo a Ud de una forma cordial y respetuosa con el fin de
interponer recurso de apelación el cual será sustentado dentro del término lega !

El El jue, 14 mar 2024 a las 5:51 p. m., Ligia Carolina Preciado Rodriguez
<lpreciar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Buen día,

Remito auto interlocutorio 13/03/2024 NI.3174 NIEGA PENA CUMPLIDA condenado
JHAN CARLOS GODOY CASTRO, para su NOTIFICACION.

Cordialmente,

CAROLINA PRECIADO RODRIGUEZ
ESCRIBIENTE
Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá

mailto:lpreciar@cendoj.ramajudicial.gov.co


ADVERTENCIA: ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS por lo tanto, se
solicita dirigirlas al correo
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

ESTE ES UN CORREO ELECTRÓNICO DESATENDIDO, FAVOR NO RESPONDER

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Juzgado 06 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 14 de marzo de 2024 16:00
Para: Ligia Carolina Preciado Rodriguez <lpreciar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTES
 
  
Cordialmente, 
 
 
 

JUZGADO 6° DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
BOGOTA

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


